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de este Juzgado, para la celebración de com-
parecencia cuestión incidental.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a don Fernan-
do Echevarría Carranza, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 26 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.548/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Dionisio
Gómez Nombela, don Fausto Ramos Gudín,
don Antonio Díaz Granado y Fondo de Ga-
rantía Salarial, contra “Sol Grafic Impresión
Offset, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.690 de 2008, se ha acordado citar a “Sol
Grafic Impresión Offset, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 26 de febrero de 2009, a las
diez y veinticinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sol Grafic
Impresión Offset, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.241/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Alfonso
Pulido González Cueto, contra “Calidonia
Estates, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 931 de
2008, se ha acordado citar a “Calidonia Es-
tates, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 10 de febrero de
2009, a las nueve cincuenta y seis horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Calidonia
Estates, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.226/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Adil Ardid,
contra “Jocasa Obras y Servicios, Sociedad
Limitada”, “Licuas, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.437 de 2008, se ha acordado citar a “Jo-
casa Obras y Servicios, Sociedad Limitada”,
“Licuas, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 10 de febrero
de 2009, a las nueve y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jocasa
Obras y Servicios, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.227/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha dictada en los presentes autos
seguidos a instancias de don Rubén Patiño
Zapata y don Diego Alexánder Bernal Lu-
cio, contra “Construcción Directa Madrid,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 782 de
2008, se ha acordado citar a “Construcción
Directa Madrid, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 10 de febrero de 2009, a las nueve
y diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Construcción Directa Madrid, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.104/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.329 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ion Popescu, contra las empresas
“Montajes y Construcciones Ortiz Ortiz,
Sociedad Limitada”, y “Colocaciones Eco-



LUNES 2 DE FEBRERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 27 Pág. 245

plac, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por subsanado
el defecto advertido, se admite cuanto ha lu-
gar en derecho la demanda presentada.

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convocato-
ria, la audiencia del día 6 de julio de 2009, a
las diez y diez horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Hernani, nú-
mero 59, segunda planta, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a las
demandadas, a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados, con
las advertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes y Construcciones Or-
tiz Ortiz, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.164/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Ana María Zayas Aranda,
contra “Technical Aassemlies Montacom,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.664 de 2008, se ha
acordado citar a “Technical Aassemlies
Montacom, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
21 de septiembre de 2009, a las diez y vein-
te horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Technical
Aassemlies Montacom, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.316/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María del Rosario Ruiz
Ortega, contra “Inverland Serv Empres, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, “Pasmi
Servicios Empresas, Sociedad Limitada”,
comunidad de propietarios de la calle Ber-
nardino Obregón, número 17, “Servicios
Empresariales Minervas, Sociedad Anóni-
ma”, “Actividad Service Alonso, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.120 de 2008, se ha acordado citar
a “Inverland Serv Empres, Sociedad Limita-
da Unipersonal”, “Pasmi Servicios Empre-
sas, Sociedad Limitada”, comunidad de pro-
pietarios de la calle Bernardino Obregón,
número 17, “Servicios Empresariales Mi-
nervas, Sociedad Anónima”, “Actividad
Service Alonso, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezcan el día 25 de
marzo de 2009, a las diez y veinticinco ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Actividad
Service Alonso, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.315/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Josefa
González Iglesias, doña María Isabel Gutié-
rrez Hernández, doña María Magdalena
Ruiz Martín, doña Eva María Sánchez Fer-
nández, doña Feliciana Sánchez Rodríguez,
doña Nuria Rey Pérez y don Francisco Ra-
mírez Escobedo, contra Servicio Madrileño
de Salud, “Bovis Lend Lease, Sociedad
Anónima”, “Mediterránea Catering, Socie-

dad Limitada”, “Clece FS, Sociedad Anóni-
ma”, y “Valoriza Facilities, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 1.419
de 2008, se ha acordado citar a “Bovis Lend
Lease, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 3 de
febrero de 2009, a las diez y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Bovis
Lend Lease, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 30 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.985/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 843 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Samuel Wilfrido Carreño Orellana con-
tra la empresa “Antonio Piqueras, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de julio
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Samuel Wilfrido Carreño Orellana con-
tra “Antonio Piqueras, Sociedad Limitada”,
en materia de ordinario. De lo que doy cuen-
ta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de julio de 2008.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 4 de febrero de 2009, a las


